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A R T Í C U L O C O M U N I C A D O . 

Señores Redactores del Semanario. ¿ Como nos hallamos de 
armist icio? ¿ E s verdad que los liberales, valiéndose de su tác
t i c a , 6 de sus intrigas lo han logrado de Vdes ? s Persevera 
aun? ¿ Y hasta quando ha de d u r a r ? . . . g N o ven Vdes . que es 
esta una deaquellas añagazas del jacobinismo ?... N o saben Vdes , 
que mientras proceden.de buena fe , ellos hacen de las suyas ? 
g N o han leido Vdes. esa Proclama á los labradores insertada 
en el sedicioso y revolucionario Mercant i l del 5 del corriente?. . . 
Ignoran V d e s , que esa canalla lo ha distribuido gratis, y lo 
ha embiado , sino á todos , i lo menos á muchos Ayuntamientos 
de la Isla? (a)¿ Nosaben Vdes. , que á mas de esta tea incendiar ia , 
han salido otras de la imprenta del mal aconsejado Garcia? . . N o 

. 1 
(a) Muy S~.ítor mió. Antes de ayer, ya muy entrada la 

noche recibió el Alcalde de esta Villa una carta con este so
bre : Al Alcalde y Ayuntamiento constitucional de C. Su 

contenido es el diario mercantil del ¿ del corriente qu; lleva 
la Proclama á les labradores. Lo mismo ha sucedido en otros 
pueblos, como me consta. Advierta V. que- en todas partes la< 
han recibido sin firma. Sírvase V. decirme si hay en Palma 
algun clup de Olba». Dios guarde ísc C 12 de- Mayo 
de 1 8 1 4 . D . L . S.v 
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han visto Vdes . el zelo con que la imparcial Jun t a censoria 
se explica y procede contra el perspicaz y verídico Luc indo? . . . 
N o es posible que Vdes. ignoren alguna de estas cosas, j P u e s , 
y á que fin el armisticio ? N o estan viendo Vdes. la mala fe, y 
las agresiones que estan cometiendo esos agentes desesperados 
d e / o s -Wandalos?.... A que esperan Vdes? A que arda en llamas 
esta isla ? ¿ á que corran r iosde sangre ? ¿ á que Vdes. pierdan 
el f ruto, q u a n d o y a llega el tiempo de la cosecha , y del p re 
mio de sus tareas y persecuciones? Entremos en materia. 

Los revolucionarios franceses, que conspiraron contra el 
trono y el a l t a r , se valieron de los medios mas viles é infames 
para derribarlos á ambos y erigir sobre sus ruinas la anarquia 
mas absoluta , y la impiedad mas decidida. L a E u r o p a , toda 
la Europa por el espacio de 20 años antes de la revolución 
francesa se vid inundada de apostóles ateos, dé' políticos de
mócra ta s , y de libilos los mas infames, asquerosos y revolu
cionarios. Es to es tan notorio como que aun estan chorrando 
sangre las heridas oye la alevosía de los jacobinos y bonapar-
í is tas han abierto èn todas las naciones. L a E s p a ñ a , que al 
pr incipio de nuestra insurrección contra el malvado , y ya des
tronado Corso , levantó su grito : Viva la Religión; Viva Fer~ 
nando; Viva la Patria,, se ha visto asi mismo inundada de 
unos seres mal ignos , de unos .periodistas infames , y de unos 
escritos que propagan el veneno de la inmoralidad , de la i r re
l igión, y del odio á D i o s , y ai Soberano. Es ta I s l a , que si no 
hubiese tenido la desgracia de que pisó su suelo una serpiente 
seductora , habrá sido la única provincia feliz de la E u r o p a , 
há'vi 's ' to, con horror , las A u r o r a s , las An to rchas , los últimos 
diarios de Palma , el infame Mercan t i l , y otros folletos, que 
han arrancado lagrimas á esta piadosa.población, han escanda
lizado á la inocencia mas r eca t ada , han hecho apostatar de las 
máximas de sus padres á muchos incautos de corazón corrom
p i d o , han perseguido á los ministros del santuario, y en el dia 
ponen al borde del precipicio á esta desgraciada porción de 
E s p a ñ a . A quantos hemos leido las historias de la Francia r e 
volucionaria , no nos ha causado novedad esta conducta de ese 
atajo de jacobinos que se anidan en esta Isla.5 pu¿s su malicia) 
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al mismo tiempo que m cede í la de los mas decididos revo
lucionarios de ¡a F r a n c i a , es tan limitada en sus luces y a l 
cances que no ha sido capaz sino de remedar ,y no de inventar . 
E s t a conducta que observan esas vivoras de la madre p a t r i a , 
debia haber bastado para que abriesen los ojos todas las clases : 
p e r o , incau tos , muchos se dexan e n g a ñ a r , y muchos seducir. 
¡ Que lastima ¡ . . .En estos últ imos d i a s , esa maldita propagan
d a , viendo que se le acaba el t iempo de su i m p e r i o , rabiosa 
como el dragón del Apocal ips is , hace los últimos esfuerzos pa
ra la seducción y trastorno de los habitantes de Mal lorca . Aca
ban de e spa rc i r , y de embiar clandestinamente á los pueblos 
escritos incendiarios capaces de causar los mas funestos estra
gos. Gracias á la religión de los Mal lorqu ines ; gracias á su 
adhesión á nuestro Soberano Fernando V I I . y gracias á aquel 
sagrado tesón con que insisten en no desprenderse de las máxi
mas y sentimientos d e s ú s padres. Aun quando no brillasen en 
los Mallorquines estas gracias de la Gracia y de la Na tu ra leza , 
les bastaria una simple mirada y una sencilla reflexión. ¿ Que 
méritos acompañan á esos apostóles del jacobinismo ?... ¿ Q u a -
les las maxinas de su propaganda ?.... Atendamos á estas, mien
tras que á aquellos los miramos con el desprecio que se mere
cen. Igualdad , libertad , felicidad, filantropía.... ¿ Y que s ig 
nificado tienen en su diccionario ? ¿ Quando se ha visto la 
nobleza tan aba t ida , el clero tan despreciado y saqueado, la 
heroica milicia tan hambr ienta , desnuda y despreciada , y el 
ar t tsano y labrador tan oprimidos ? E n los tiempos del tan de
cantado despotismo ha visto ninguno lo que estamos viendo ? 
Digalo por si misma cada clase. Coteje cada una lo que es y 
le pasa en el dia con lo que era y le sucedía en los tiempos de 
Godoy. E s verdad que á este monstruo no se le ha abominado 
lo bastante : pero ¿ qui nes son los que hablan peor de este 
favorito? Los que son peores que el en dia. ¿ Acaso llegó G o 
doy ?.... Dexemoslo asi por a h o r a , y pasemos á la gran cues
tión del dia. 

¿ J u r a r a ' , ó no jurará el Rey la Const i tución? H e aqui el 
gran problema que tiene trastornadas á tantas c a b e z a s , c o n ' 
movidos á tantos án imos , ocupadas á tantas plumas y emplea-* 
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das á tantas lenguas. Por lo que á mi toca digo ; que tanto se 
me da si el Rey la j u r a , como si la dexa de jurar . Sé que no 
puedo vivir sin l e y e s ; sé que al Rey toca sancionar las ; y sé 
que el R e y , como verdadero hijo de Iglesia y verdadero padre 
de los españoles hará por aquella y por estos todo el bien que 
le dicta la rectitud de su intención y el poder de executaria. 
N o quiero entrar en la controversia de si l aNac ion dio* faculta
des á la Cortes extraordinarias para formar aquel cód igo ; ni 
si la Nación soberana lo admitió con aquella libertad tan caca
reada por los sabios de r e a t a , que tanto dan que r d r con sus 
desatinos á los serviles; ni si la misma Nación tiene derechos 
para moiificar ó restringir los derechos del Soberano que re
conoció y juró en 1 8 0 8 . N o q u i e r o , repito entrar en estas con
troversias ; pero me da la gana de preguntar g quienes son los 
que se manifiestan mas empeñados en que el Rey ju re la Consti
tución ? g quienes ? Los que menos han cooperado á ia libertad 
del Rey ; los que menos han observado la consti tución; los que 
mas encandalosamente la han infringido , y los que aspiran á 
ser Soberanos á costa de la Soberanía del Monarca . N o se ne 
cesita de mucha metafísica para demostrar e^tas quatro verda
d e s , sin comparación mas útiles á la Nación , que las de aquel 
peri l lán, fundador de esta colonia filosófica. A la noble y he~ 
roica clase m i l i t a r , á la sangre que estos valientes han derra
mado en los campos del honor debe el Rey su i i be r t ad .La debe 
á los generosos sacrificios que ha hecho y privaciones que ha 
padecido el pueblo. La debe al sagrado entusiasmo que han 
inspirado ambos cleros. N o la debe á los galeriantes; no la de
be á los Veran ios ; no la debe á los per iod is tas , no la debe á 
los jacobinos agazapados , no la debe á esa multitud de tunan
tes que no tienen mas dios que sus ape t i t o s , ni más rey que 
su maldito egoísmo. ¿ Que no es asi ?. t.¿ Quienes han observa
do menos la constitución ? quienes la han infringido mas es
candalosamente ? Los serviles , ó los liberales ?.... ¿ Quienes han 
atacado la religión sancionada e¡i el art ículo 12 ¿ Quienes 
han confundido y reunido los tres poderes ? ¿ Quienes han d is 
putado al Rey su inviolabilidad , la sanción de las leyes y las 
facultades que le corresdonden según el ar t . 1 7 1 . ? Quienes? Los 
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que mas se empeñan en que el Rey jure la constitución ; los 
señores liberales son los que la han hecho mas odiosa con sus 
^escandalosas infracciones e' impugnaciones. Si la nación espa
ñola hubiese tenido la satisfacion de ver mejorada su suerte con 
este código , respetados sus derechos y propiedades , vestido , 
calzado y alimentado el heroico m i l i t a r ; s iá la Nacion>espa
ñola se le hubiese dado el exemplo de la exacta observancia de 
los artículos de aquel c ó d i g o , podria haber sucedido, q u e , sin 
•perjudicar los derechos del soberano , Je hubiese pedido su 
.sanción y juramento. Pero si todo ha sucedido al reve's ; si la 
mayor parte de los que componen esta grande ¡Nación no tiene 
luces para conocer el origen de los males que sufre é injusti
cias que observa ; si no es capaz de averiguar si esto se deriva 
<le la observancia ó inobservancia de la constitución , y solo 
descubre , que desde la publicación de este código es mas in
feliz , se ve mas vexada , y abatida. ¿ Que ha de suceder ?.... 
Señores liberales, predicadores de la Constitución , Óptimas 
orator , qui factis suadet. E l mejor orador es el que predica 
con el exemplo. Hagan Vdes. que nuestra felicidad sea real y no 
solamente nomina!; hagan Vdes. que se dé i Dios lo que es de 
D i o s , y al Cesar lo que es del Cesar ; hagan Vdes. que sean 
•respetadas las propiedades tanto de la Iglesia como de los par
t iculares; hagan Vdes. , que los beneme'ritos militares se pre
senten vest idos, ca lzados , a l imentados , respetados, y no aba
tidos ; hagan Vdes. que se administre justicia y se de á cada 
.qual lo que le toca; hagan Vdes. esto y algo mas que hay que ha
cer , y tendrán Vdes. la satisfacion de ver que el sagrad-o códi
g o será amado , respetado, y aun adorado : pero mientras Vdes 
-no hagan aquello , me temo , que no verán esto. | 

Pasemos á decir alguna cosi'la sobre soberano y soberanía. 
Por Dios, que no se me pongan de ma lhumor los señores cen-
-sores. g La soberanía reside esencialmente en la Nación ? E l 
.ar t . 3 de la Constitución está por la afirmativa ; y el jura-
>mento que hacen los diputados está por la negativa. ¿ Quien 
me ajusta estas cuentas ?... Antes de sancionarse este art ículo 
los diputados de las cortes extraordinarias hicieron el juramen
to de conservar á nuestro amado Soberano el Sr. Don Fernán-
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do FIL todos sus dominios. ¿A que nos hemos de atener á este 
juramento que hicieron los diputados de las cortes extraordina
r ias , ó al art iculo 3 de la constitución ?...; V a y a ; decidan los 
señores l iberales. Nos hemos de atener á lo primero ? Pues 
á Dios art ículo 3 . Nos hemos de atener á lo último ? Pues á 
Dios ar t ículo 3-. Oigan V d e s ; después de sancionado este a r 
t ículo, los diputados de las cortes ordinarias han hecho aquel 
mismo juramento que hicieron los diputados de las extraordina
r ias . Una de dos : ó nos hemos de atener á lo primero, ó a' lo 
últ imo. Pero tanto si nos atenemos a' lo primero , como á lo 
último se le jura al Rey por Soberano : luego á Dios a r t ícu
lo 3 ¿Como estamos señores liberales ? Hagan á lo me
nos Vdes. por esta vez, uso de su lógica irresistible.— Con 
que la soberanía reside esencialmente en la Nación ? L o esen
cial es inalienable : luego es legítima la consecuencia de Rous 
seau , que el pueblo soberano no puede ser representado. ¿ Y 
en qué consiste la soberanía esencial de la Nación española? 
E n desprenderse de la misma soberanía esencial luego que aca
ba de nombrar á sus representantes, bien entendido, que ni aun 
aqui es soberana ni esencial ni accidentalmente, pues no p u e 
de nombrar por representante suyo al que bien le parece. Y 
después de haber nombrado á sus representantes, ¿ q u é sobera
nía esencial conserva? N o he hallado otra, sino la de po
der nombrar nuevos diputados para las cortes futuras. ¡Y esta 
es soberanía esencial 1 soberanía esencial, y que es tan momen
tánea que se limita á la precisa duración de dec i r : i/2/0 áPe
dro en diputado : j Y esta , repito , es soberanía esencial I 

Adelantemos : Es ta esencialmente soberana , esta N a c i ó » , 
despue» que ha nombrado sus diputados , se queda tan esen
cialmente insoberana , que qualquiera ley, decreto ú orden le 
intimen las cortes extraordinarias ú o rd ina r i a s , los ha de a c 
c e p t a r , cumplir y guardar, mas que sean contarlos a' sus inten
ciones explícitas ó implícitas , y á los fines para que nom
bró á los diputados. Asi lo hemos visto, en particular con la 
aboliñon de la Inquisición, después que casi toda la España ha
bía clamado por su conservac ión .— N o sé si me e x p l i c o : 
pero me basta, que los señores liberales vean que hay serviles 
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que no tienen los ojos en el cogote;. . . . E h bien ! E n estas c i r 
cunstancias de nación enseciaimente insoberana, después de 
nombrados sus d i p u t a d o s ¿ q u i é n es el soberano ? Quien?. . . 
Quien ?.. . . Quien ? Mientras espero respuesta , voy á h a 
cer otra pregunta : La nación española esencialmente soberana, 
y que pasa á ser esecialmente insoberana después del s imple 
acto del nombramiento de diputados, ¿no puede como esencial
mente soberana, pasar á ser esencialmente insoberana recono
ciendo y jurando a u n Rey á un Fe rnando V I I ? . . . . ¿No puede? 
Luego Rousseau tiene razón, y las cortes no podían darle la 
constitución. ¿Puede? Luego habiendo reconocido y jurado á 
Fernando V I L en 1808 no podia ya dar poderes á las cortes 
para hacer leyes. Luego nuestro soberano D . Fernando V I L 
no está obligado por ninguna ley á ju ra r la Consti tución, p ro 
mulgada en Cádiz á 19 de Marzo de 1 8 1 2 . — A Dios , a m i 
gos x hasta o t r a ; que infaliblemente saldrá luego que se me 
contexte. 

¿Hay mas que decir ? Si señores , aun tengo que hacer 
una pregunta. ¿Es verdad lo que dice el Procuradorcillo en el 
apéndice al Procurador General de la Nación y del R e y ? . . . . . 
Sírvanse Vdes. responderme, y yo les diré alguna cosilla so
bre Ja noticia de la Coruña del 14 de Abril . 

Señores editores, resuélvanse Vdes. Con dos Semanarios y 
no m a s , matarán Vdes. á ese embustero de Mercantil, tan bo
nitamente como han matado á la Aurora, á la Antorcha y a l 
Diario de Palma. N o hay mas que quererlo h a c e r , y quando 
le hayan matado, que infaliblemente sucederá antes del 15 de 
J u n i o , segundo Aniversario del nacimiento de la difunta Auro 
ra , den Vdes. una buena sacudida al tontazo del diario de 
Mallorca : pero no le maten, pues es el decano de los pe r ió 
dicos de los tiempos de i lustración. 

O T R O A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 
Señores editores del Semanario. H e leido el an ícu lo iV»fi

cta* del Mercanti l del 15 del corriente. M e ha chocado mu
cho aquello de : besadlos \ hijos mios l besadlos. Como habla 
de besos que los tres hijos de aquel p a d r e , dieron á los gran* 



des.pedazos dé lápida'de. la Constitución, pregunta mi curio
s idad : | Aquellos grandes pedazos estaban aun toitos embadur
nados? ¡ Pobres chicos í ¡ qué bigoteras tan melosas se 
l levarían! , . a ¡ q«i t , . ! .» 
,.. , . . O T R O , , 

Señor editor del Semanario. Acabo de leer el Pais de las 
monas de Henrique Wanton ( ya Vdes. y yo'sabemos quien es 
el verdadero viagero ) , y héteme aqui que.doy en el Mercan
til del 15 è .interesándome las noticias particulares de Palmax 

di con..la Junta .de censura, de ¡esta ..provincia. V a y a , dixe í 
jni capote,>¡ qué reunión tan, estrafalaria de ideas ! ¿ q u e tier 
ne que ver Wanton con la Junta, censoria ? Pero ¿ cómo ha de 
se r? el hombre no es.arbitro de los topes , ó choques de las 
ideas. Sonando he visto cangrejos volantes, tortugas que ser
vían de correos , y murciélagos pescadores, de corales. — V a 
mos á la censoria. Esta señora nos dice allí á f lo último de la 
página 7 y principio de la 8 que le es imposible copiarlas 
sin degradarse. N o quiero saber este copiarlas á que se refie
re , pero digo , que solo se degrada el que procede ó habla 
contra su grado, ó carácter. Se degrada un eclesiástico , si es 
escandaloso ; se degrada u n . m i l i t a r , . s i es coba rde ; se degra
da un picaro si obra como hombre de bien : pero si el primer 
ro es exemplar , el segundo valiente , y el tercero ladrón nin
guno de ellos se degrada. La J u n t a censoria se degradaria si 
hubiese censurado el Bosquejo ; item si censurase la proclama 
del labrador, interumque interum si censurase las produccio
nes novísimas de la imprenta de Sebastian García : pero no 
crea que se degrade censurando Semanarios, Audinotes , V e -
r á n i o s , Soberanos , Albricias , y Lucindos í tem unos sina
pismos , y dos vexigatorios, uno en la frente , y otro en la 
nuca. 

O T R O . 
Señor editor del Semanario , diga Vd . da mi parte al r e 

dactor del Mercanti l del 17 del corriente, y diga'selo V d . , así 
en buen español raso y liso : que miente guando dice : ( pág i 
na 3 ) que Luis ~KVIIL llegó el dia 4 á París debiendo coro
narse , y jurar la constitución con la mayor solemnidad el dia 
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1 5 pues me consta que S. A. R. M o n s i e u r , hermano del R e y 
lugar-teniente general del Reyno de F ranc ia se ha negado 
redondamente á que su hermano el Rey ju re tal constitución, 
como contraria que es á los derechos de Seberano ; añadiendo, 
que su hermano el Rey , á la posible brevedad , convocaria 
los tres estados y con ellos sancionaria lo que se estimase mas 
útil para la felicidad y t ranqui l idad de aquel reyno. 

A L L Á VÁ O T R O . 
Con que el farrago-audinotiano , es tan pesado y macar

rónico I M e alegro en quanto hombre: ¿pero como ha de ser? 
L a artillería de la Cortina ayer dia 13 de Abril ( de luengas 
t ierras , luengas m e n t i r a s , ) y las 28 páginas de Audl·iot. 
P. ' rLvmuy Siñores mios, ¿no es verdad lo que dice este fur-
ragistah... Pues bien , y á la Censura. 

O T K O . 
Señor editor. D e dia en dia van desapareciendo los e r 

rores á presencia de la nueva luz que va comunicando el 
desenlace de los negocios. Creíamos hasta aqui que las J u n 
tas Censorias eran , respecto de la l ibertad de la impren
ta , lo que la péndola en orden a l relox , que arregla su 
movimiento p3ra que su curso sea i g u a l , y señale Jas ho
ras con debida proporción. Correspondiendo la elección de 
estos vocales privat ivamente al Cuerpo Legislat ivo , espe
raba yo que esta operación fuese uno de los objetos que 
empeñasan su atención de un modo estraordinario; porque 
de la buena 6 mala elección de los individuos que han de 
componer estas Jun tan , pende que la l iberrad de escribir 
goce del fuero de libre en unos tiempos en que , dividida la 
opinión, ha desaparecido del teatro literario la uniformidad de 
ideas , substituyendo en su lugar principios diametralmen-
te opues tos , que pueden traer gravísimas consecuencias , tanto 
en lo moral como en lo político ; y ya ve V . que si estas 
Jun tas regulatorias de las doctrinas se componen de sugetos 
conocidamente adictos á uno de los dos part idos, puede peli
grar juntamente con el bien de la i lustración la persona y 
libertad del escritor que esté fuera del s i s t ema , con grave 
perjuicio de su reputación é intereses. E n este caso la l iber-



tad será p a r c i a l , pediendo recaer sobre quien no deba t e 
nerla ; quedando abandona !a la causa de la religión ¿ y con 
ella la seguridad pública. 

Es tes reflexiones eran para mí tan obvias y convincentes, 
que esperaba por momentos una sesión en que ocurriese la erec
ción ó renovación de una J u n t a Censoria ; porque deseaba 
ver por una parte 'e l celo de la J u n t a Suprema , á quien 
está encargada la propuesta de los Jueces que han de compo
ne? las p rovinc ia les ; y por otra la escrupulosidad y examen 
de las cualidades de éstos , no siendo suficiente estar dotados 
de unas luces que se estiendan á todas las materias que pue 
den caer baxo de la libertad de la imprenta , sino además el 
don de la imparcialidad cimentado sobre la base de un amor 
decidido por el servicio de Dios y de la Pa t r i a . Por nuestra 
fortuna no hay provincia alguna que carezca de sugetos ador
nados de estas bellas cua l idades , si se saben buscar. 

Asistí al Congreso el 18 del p r e s e n t e , y vi la propuesta 
de los individuos que habian de servir la J u n t a de Álava. I.-os 
señores Verastegui y Cernelo opinaron que la votación debia 
ser individual , porque de las noticias que habían adquirido, re
sultaba que unos debian ser admitidos y otros no. Opúsose á 
esto el señor Canga , porque entra en escrúpulos de que , si 
ge desechaba alguno , se denigraba la fama de un. ciudadano. 
E l Señor Mar t ínez de ta Rosa , apoyando el propósito de s e 
ñor C a n g a , añadió que la Jun t a Suprema era incapaz de 
proponer sugetos indignos-. Hablaren los señores L a r r u m b i d e , 
Cepero y Gil por una y otra opinión p r e p a r a n d o este último 
que uno de los propuestos es un periodista , y le parecía , no 
l ia razón , ser i-ma cosa injusta nombrarle para un destino en 
que tenia que hacer de censor y censurado. A esto respondió 
ai seaor García Zamora ponderando la caridad evangélica que 
prohibia infamar al p róx imo , que encargaba tener cuidado 
de su crédito ; que se debia favorecer al reo. ¿ Y que resultó 
de todo esto ? Que todos fueron aprobados por 6o votos con-» 
tra 5 5 ; que es d e c i r , que el número de los señores votantes 
í é 1 1 5 ; que muchos de los señores no asistieron ; que a l 
gunos se salieron antes de votar 5 que las tachas ss desvane-
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ciaron como el h u m o ; que los propuestos comenzarán á exer-
cer sus funciones á honra y gloria de Dios y salvación de la 
P a t r i a . ( Atal. de la Manch. núm. 7 4 . ) 

-

A R T Í C U L O C O M U N I C A D O . 
Señor edi tor . Sería hacer agravio á todos los h a b i t a n 

tes de la villa de F e l a n i t x , si en las presentes c i r c u n s 
tancias no supiera el público el entusiasmo con que se 
han esmerado á cumplir con la orden del Gobierno de .25 
Marzo últ imo. L i pronti tud y sumisión «on que esta v i 
lla ha obedecido á la menor insinuación de quanto se le 
ha querido exigir , haciendo no pocos sacrificios para la 
pronta costruccion de cementerio , para el perentorio pago de 
con t r ibuc ión , y para la mas r igurosa p o l i c í a : la consti tu
yen en el alto concepto de la mas obediente de la Is la . 
Pero quando se vea el esmero con que ha demostrado ex-
teriormente su alegria interior , por la inesperada y fausta 
no t ina de la l ibertad de nuestro amantísimo Rey y des
trucción de su o p r e s o r , podrá competir su patriot ismo con 
qualquier otra de la nación. Los dias 8 , 9 y 10 del 
presente M a y o fueron los señalados por el I lustre A y u n -
tamento con orden de que se cantase un solemne Te Deum, 
y general i luminación con su asistencia , r eun ida en la 
Parroquia la comunidad de P P . Agustinos , con la de R R . 
Señores Beneficiados , y damas Presbí teros , se cantó la 
tarde del pr imer d i a , el Te Deum que dio pr incipio á 
la función. En t rada la noche , apareció por todas partes 
una muy vistosa iluminación , sabresal iendo entre otras la 
casa consistorial donde .entre las b a n d e r a s de I España ba-
xo Real solio se veia el retrato del Señor Don FERNANDO 
V I I . ; la del Señor Comandante de Urbanos , y con toda 
particularidad y esquisito primor la de Don Miguel Veñy ; 
no era inferior la fachada del convento de P P . Agustinos 
entre ,h simetria de muchís imas luces se veía colocado un 
suntuoso a l t a r , donde á los pies del Santo Pa t r ia rca , sus 
h i j i s , ofrecían el principal de los dis t in t ivos Agustinianos, 
que es el corazón al R e y . Adornadas así las calles , fueroa 
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llevadas en triunfo las figuras de la Purísima Concepción, 
y de nuestra Señora del Socorro , cantando solemnísimos 
rosarios ; lucieron los Agustinos en el suyo ; muchos an
gelitos , y otras honestas representaciones que causavan lus
tre , respirando devoción. Una formación de Urbanos man
dada por su Señor Comandante acompañó , ( haciendo en 
puestos proporcionados lucidísimas descargas )• la Pat rona 
de España á quien se dedicaba el rosario de la P a r 
roquia. Una armoniosa orquesta , y la antigua danza de 
cavallitos , al uso del país Cavalls cotoners , procuraban 
cumplimentar las casas , y divertir los ánimos por todas 
partas sin perderse el orden , se respiraba alegria. Por con
clusión de tan plausibles funciones el Señor Alcalde , y 
otros Regidores con su Secretario asistieron al Te Deum 
conque finalizó por su parte la comunidad de Agustinos. 
Un inmenso gentío , part icularmente la última noche de 
mostró el g u s t o , y buen orden de mil modos. 

A V I S O . 
Don J u a n Col l , Presbítero, B j n . i k i a d o en la Parroquia de 

Sta Eulal ia hace saber á este respetable publico , que varias 
familias, en especial de Mil i tares indigentes acuden á su casa 
para remedio de sus. necesidades, muchas veces extremas. Los 
auxilios que prestó y proporcionó á ocho Ralig 'osas F r a n c i s -
nas emigradas hace que acudan á él los axpresados : pero se 
halla sin recursos ni arbitrios para a^onsolar á tantos afligidos. 
Lo hace presente á este público paraque las personas ca r i t a t i 
vas , si bien les pa rece , pueden valerse de él para esta obra de 
caridad tan del gusto de Dios, y alivio de nuestros próximos.-
D.Juan Cali Presbítero Beneficiado en la Parroquia de Santa 
Eulalia. 

O T R O . 
D 'mingo, 22 del corriente se celebrará en la Parroquial de 

Sta. Cru a una solemne Fiesta exacc ión de gracias á Jesu C r i s 
to crucificado por la feliz llegada de nuestro amado Soberano 
el Sr. D . Fe rnando V I I . con música y sermón , que predicará 
el Ilustre Sr. D . J o s é Vilella, Canónigo Doctoral de la Santas 
Iglesia. En la imprenta de Felipe Guasp, 


